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teiileMia dei CoHimw
REAL DECRETO 1467/1977, de 17 

de junio, por el que se deter
mina la. composición, estructu
ra y competencia de la Comi
sión Nacional de Colaboración 
del Estado con las Corporacio
nes Locales, y de las Comisio
nes Provinciales de ellas de
pendientes.

El Real Decreto-ley treinta y 
cuatro/mil novecientos setenta y 
siete, de dos de junio, sobre crea
ción del Fohdo Nacional de la Co
laboración del Estado con las Cor
poraciones Locales, en su artículo 
décimo, crea en el Ministerio de 
la Gobernación la Comisión Na
cional de Colaboración del Estado 
con las Corporaciones Locales, y 
establece que su composición, es
tructura y competencia, así como 
la de las Comisiones Provinciales 
dependientes de aquélla, serán de
terminadas por Real Decreto, a 
propuesta de los Ministerios de 
Hacienda y de la Gobernación.

En cumplimiento de dicho man
dato legal procede concretar, por 
lo tanto, la composición y estruc
tura de los referidos órganos, se
ñalando también las funciones que 
competerá desempeñar a los mis-’ 
mos, al 'objeto de dar plena efec
tividad al importante cometido 
que el citado Real Decreto-ley, en 
consonancia con las previsiones 
de la Ley cuarenta y uno/mil no
vecientos setenta y cinco, de Ba
ses del Estatuto de Régimen Lo
cal, y a su vez con las de la Ley 
once/mil novecientos setenta y 
siete, General Presupuestaria, atri

buye a la Administración del Es
tado, en orden a la cooperación 
que ésta debe prestar a las Cor
poraciones Locales, para la mejor 
consecución de sus fines.

De otra parte, la creciente inte
gración de la Hacienda del Estado 
y la de las Corporaciones Locales, 
así como la necesidad de armoni
zar el Sistema Tributario, estatal, 
con la imposición autónoma de los 
Entes Locales, aconseja encomen
dar a la Dirección General de Tri
butos . las competencias relativas 
a los recursos de naturaleza tribu
taria de las Entidades Locales que 
actualmente tiene atribuidas la Di
rección General de Presupuestos.

En su virtud, a propuesta de los 
Ministros de Hacienda y de la Go
bernación, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reu
nión del día diecisiete de junio 
de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:
Artículo primero.
Uno. La Comisión Nacional de 

Colaboración del Estado con las 
Corporaciones Locales es el órga
no colegiado al que corresponden 
las funciones atribuidas en el ar
tículo diez del Real Decreto-ley 
treinta y cuatro/mil novecientos 
setenta y siete, de dos de junio, 
y estará constituida, bajo la pre
sidencia del Ministro de la Gober
nación, por los' siguientes miem
bros:

a) El Subsecretario de Econo
mía Financiera, que actuará de Vi
cepresidente primero.

b) El Subsecretario de la Go
bernación, que será Vicepresiden
te segundo.

c) Los Directores generales de 
Administración Local, de Presu
puestos, de Tributos y de Política 
Interior.

d) El Interventor general de la 
Administración del Estado.

e) Un representante, con nivel 
de Director general, de cada uno 
de los Departamentos ministeria
les de Presidencia del Gobierno, 
Obras Públicas, Trabajo, Agricul
tura y Vivienda.

f) El Presidente 0 uno de los 
Directores generales del Banco de 
Crédito Local de España.

g) Presidente- de la Mancomu
nidad de Diputaciones de Régimen 
Común.

h) Los Alcaldes de Madrid y 
Barcelona, cuatro Presidentes de 
Diputaciones Provinciales y cua
tro Alcaldes más, designados por 
el Ministro de la Gobernación.

Dos. Formarán parte asimismo 
de la Comisión Nacional, con voz 
pero sin voto, dos Subdirectores 
generales de la Dirección General 
de Administración Local y dos de 
la de Presupuestos, entre los cua
les designará el Ministro de la Go
bernación los que hayan de actuar 
de Secretarios de la Comisión en 
cada caso.

Tres. Cuando por la índole de 
los asuntos a tratar se considere 
conveniente, el Presidente de la 
Comisión podrá convocar a uno o 
varios Directores generales de la 
Administración del Estado para 
que asistan a la sesión o sesiones 
correspondientes.

Artículo segundo.
La Comisión Nacional de Cola

boración del Estado con las Cor
poraciones Locales funcionará en
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Pleno y en las Subcomisiones si
guientes: f

Primero. De ■ Planes Provincia
les de Obras y Servicios.

Segundo. De Administración del 
Fondo Nacional de Cooperación
Municipal.

Tercero. De Inspección Finan
ciera de las Corporaciones Locales.

AríícMÍo tercero.
Uno. La Subcomisión de Planes 

Provinciales de Obras y Servicios 
estará presidida por el Subsecre
tario de la Gobernación y será Vi
cepresidente de la misma el Direc
tor general de Administración 
Local.

Dos. Formarán parte de ella, 
asimismo, como Vocales, los Di
rectores generales de Presupues
tos y de Política Interior, el repre
sentante del Banco de Crédito Lo
cal, el Presidente de la Mancomu
nidad de Diputaciones de Régimen 
Común y un Presidente de Dipu
tación designado entre los que for
men parte de la Comisión Nacio
nal. Asistirán a sus sesiones, con 
voz, pero sin voto, un Subdirector 
general de la Dirección General de 
Administración Local y otro de la 
de Presupuestos, uno de los cua
les actuará de Secretario.

ArííctzZo cuarto.
Uno. La Subcomisión de Admi

nistración del Fondo Nacional de 
Cooperación Municipal estará pre
sidida por el Subsecretario de la 
Gobernación y será Vicepresidente 
de la misma el Director general 
de Presupuestos.

Dos. Formarán parte de ' ella, 
como Vocales, el Director general 
de Administración Local, el repre
sentante del Banco de Crédito Lo
cal y tres Alcaldes designados en
tre los que formen parte de la 
Comisión Nacional. Asistirán a sus 
sesiones, con voz pero sin voto, 
un Subdirector general de la Di
rección General de Presupuestos y 
otro de la de Administración Lo
cal, uno de los cuales actuará de 
Secretario.

AriícuZo quinto.
Unp. La Subcomisión de Ins

pección Financiera de las Corpo
raciones Locales estará presidida 
por el Subsecretario de Economía 
Financiera y será Vicepresidente 
de la misma el Director general 
de Administración Local.
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Dos. Formarán parte de ella, 
como Vocales, el Director general 
de Presupuestos, el de Tributos, el 
Interventor general de la Admi
nistración del Estado y el repre
sentante del Banco de Crédito Lo
cal. Asistirá a sus sesiones, con 
voz pero sin voto, ün Subdirector 
de la Dirección General de Presu
puestos y otro de la de Adminis
tración Local, uno de los cuales 
actuará como Secretario.

Artículo sexto.
Uno. Serán funciones del Pleno 

de la Comisión Nacional de Co
laboración del Estado con las Cor
poraciones Locales las siguientes:

a) Proponer al Gobierno la 
adopción de medidas de carácter 
general, para promover la colabo
ración de la Administración del 
Estado en la ejecución de obras y 
en la prestación de servicios de 
las Entidades Locales, mediante la 
ayuda financiera y la asistencia 
técnica precisas, el establecimien
to de convenios de colaboración y 
la constitución con aquéllas de En
tes instrumentales de carácter pú
blico privado.

b) Proponer al Gobierno la 
transferencia en favor de las En
tidades Locales del ejercicio de 
aquellas funciones propias de la 
competencia del Estado que se 
consideren aconsejables.

c) Proponer al Gobierno las 
reformas, incluso de orden legal, 
que deban introducirse en el régi
men vigente para adecuar los in
gresos de las. Corporaciones Lo
cales, tanto en materia de imposi
ción autónoma como en partici
paciones y recargos sobre los im
puestos del Estado.

d) Proponer al Gobierno, previo 
informe de los Ministerios compe
tentes, la declaración de Comarcas 
de Acción Especial, así como las 
meáidas de actuación para el des
arrollo de las mismas.

e) Proponer al Gobierno la 
aprobación de medidas para paliar 
daños catastróficos.

f) Aprobar la distribución de 
las cantidades que han de asignar
se a cada provincia del crédito to
tal figurado dentro del plan de in
versiones, teniendo en cuenta las 
circunstancias sociales y económi
cas de cada provincia, así como el 
estado general de sus respectivas 
necesidades, dando preferente aten

ción a las provincias de más bajá 
renta o mayor tasa de despobla
ción y más necesitadas de mejorar 
el nivel de vida de su'medio rural.

g) Aprobar ' las normas para la 
redacción de los Planes de Obras 
y Servicios.

h) ^.probar las cantidades que 
se señalen para dotar la financia
ción de los programas correspon
dientes a Zonas de Acción Espe
cial, mediante colaboración con 
otros Ministerios, destinados a 
mejorar el nivel de vida de las zo
nas más deprimidas y del medio 
rural.

i) Aprobar las dotaciones que 
se reserven para la ejecución por 
el Estado, mediante colaboración 
con otros Ministerios, en su caso, 
de proyectos concretos de infra
estructuras de interés local.

j) La superior dirección del 
asesoramiento, asistencia e inspec
ción de las Corporaciones Locales 
para su debida coordinación con 
la política económica del Estado, 
respecto a ingresos y gastos, tanto 
consuntivos como de inversión.

k) Informar al Gobierno sobre 
los‘ criterios objetivos a seguir 
para la distribución del Fondo Na
cional de Cooperación Municipal 
y de las ayudas económicas a fa
vor de las Corporaciones Locales 
que puedan establecerse.

Dos. La Comisión Nacional co
nocerá, previamente a su puesta 
en práctica, de los acuerdos que 
adopten las Subcomisiones de la 
misma cuando éstas consideren 
que por su importancia deben so
meterse a aquélla.

Artículo séptimo.
Corresponderá a la Subcomisión 

de Planes Provinciales de Obras y 
Servicios:

a) Proponer al Ministerio de la 
Gobernación la aprobación de cada 
uno de los Planes Provinciales de 
Obras y Servicios, su modificación 
y ampliación, la aplicación de re
manentes y los expedientes de ac
ción comunitaria, dando cuenta al 
Pleno de la Comisión Nacional de 
las resoluciones que se vayan 
adoptando al respecto.

b) Ejercer las demás compe
tencias que la legislación vigente 
atribuye a la Comisión Interminis
terial dé Planes Provinciales.

Articulo octavo.
Serán atribuciones de la Subco
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misión de Administración del Fon
do Nacional de Cooperación Mu
nicipal:

a) La distribución de las ayu
das que se otorguen con cargo al 
mismo, de acuerdo con las dispo
siciones aplicables en cada caso.

b) La distribución de cuales
quiera otros' fondos o ayudas que 
pueda conceder el Estado a las 
Corporaciones Locales y que no 
tengan establecido un procedi
miento específico para ello.

Articulo noveno.
Uno. La Subcomisión de Ins

pección Financiera de las Corpo
raciones Locales tendrá las si
guientes funciones:

a) Conocer la situación econó
mica de las Corporaciones Locales, 
al objeto de estudiar la relación 
entre sus necesidades de orden 
financiero y las disponibilidades 
con que cuenten para atenderlas.

b) Informar las instrucciones 
de carácter general que se dirijan 
a los diferentes 'órganos del Ser
vicio Nacional de Asesoramiento e 
Inspección de las Corporaciones 
Locales en cuanto se refieran a lá 
actuación económica de las Enti
dades Locales.

c) Acordar la práctica de ins
pecciones concretas cuando se es
tima pertinente, atendidas las cir
cunstancias de cada Entidad Lo
cal, y de cuyos resultados recibirá 
el oportuno informe.

d) Vigilar la estricta aplicación 
de las normas que regulen el ré
gimen y retribuciones del personal 
al servicio de las Entidades Lo
cales y de sus órganos de gestión, 
así como la de las subvenciones y 
otras ayudas que puedan ser con
cedidas por el Estado a las Corpo
raciones Locales.

Dos. En el ejercicio de las fun
ciones señaladas en el apartado 
anterior podrá proponer a los ór
ganos competentes en cada caso: 
• a) La reducción o limitación en 
J» participación en los impuestos 
del Estado para las Corporaciones 
que no utilicen todos los tributos 
autorizados.

b) La disolución de los Ayun
tamientos y Diputaciones Provin
ciales en los términos previstos 
por la Ley de Régimen Local, cuan
do su gestión resutlé" gravemente 
dañosa para los intereses genera
les o de la respectiva Entidad Lo
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cal, y la constitución de una Co
misión gestora para la adminis
tración de la Entidad Local hasta 
tanto se elija la nueva Corpora
ción.

c) La declaración en régimen 
de tutela de las Entidades Locales, 
cuando éstas no cumplan las ins
trucciones concretas que hubieran 
recibido de la Subcomisión a la 
vista del resultado de inspecciones 
practicadas a las mismas, a fin de 
conseguir la normalización de sus 
ingresos y gastos, y el déficit de 
liquidación de sus presupuestos 
alcance los límites establecidos 
por la. Ley de Régimen Local; y la 
constitución de las Comisiones 
gestoras de tutela, integradas por 
funcionarios técnicos, a los que se 
encomendará la total administra
ción de la Entidad en los térmi
nos previstos en la misma Ley.

Artículo décimo.
Uno. Bajo la presidencia del 

Gobernador civil, formarán parte 
de la Comisión Provincial de Co
laboración del-Estado con las Cor
poraciones Locales:

a) El Presidente de la Diputa
ción Provincial.

b) El Alcalde del Ayuntamien
to de la capital.

c) Ocho Alcaldes más designa
dos entre los de la provincia.

d) Los Delegados de los Minis
terios en la provincia.

Dos. Actuará como Secretarle, 
con voz pero sin voto, el Secreta
rio general del Gobierno Civil.

Articulo undécimo.
Uno. Bajo la presidencia del De

legado de Hacienda, formarán par
te de la Comisión Provincial de 
Inspección Financiera de las Cor
poraciones Locales:

a) El Abogado del Estado Jefe.
b) El Interventor territorial.
c) El Jefe del Servicio Provin

cial de Asesoramiento e Inspec
ción de las Corporaciones Locales.

Dos. Actuará como Secretario 
de la Corporación, con voz pero 
sin voto, urí funcionario de la De
legación de Hacienda designado 
por el Presidente.

Articulo duodécimo.
Uno. Las Comisiones Provincia

les de Colaboración del Estado con 
las Corporaciones Locales asumi
rán las competencias que la legis
lación vigente atribuye a las Co
misiones Provinciales de Servicios 

Técnicos en todo lo relativo a la 
cooperación entre la Administra
ción estatal y la local.

Dos. Informarán, asimismo, las 
peticiones de ayuda que las Cor
poraciones Locales formulen al 
Fondo Nacional de Cooperación 
Municipal.

Articulo decimotercero.
Uno. Las Comisiones Provincia

les de Inspección Financiera de 
las Corporaciones Locales tendrán 
dentro de su ámbito territorial, 
las competencias que a la Subco
misión correspondiente de la Co
misión Nacional de Colaboraclóh 
atribuyen los apartados a) y c) del 
número uno del artículo noveno 
de este Real Decreto, de cuyo re
sultado podrá dar cuenta a aqué
lla.

Asimismo actuarán como órga
nos ejecutivos de la Subcomisión 
Nacional de Inspección Financie
ra de las Corporaciones Locales en 
todo lo que afecte a las funciones 
y competencias de ésta.

Dos. Los informes que en ma
teria de aprobación, gestión y li
quidación de presupuestos e Impo
sición y ordenación de exacciones 
locales emitan los Servicios Pro
vinciales de Asesoramiento e Ins
pección de las Corporaciones Lo
cales, así como los expedientes co
rrespondientes, se pondrán en co
nocimiento de las Comisiones Pro
vinciales de Inspección Financie
ra, cuya decisión sobre las mate
rias informadas vinculará funcio
nalmente las actuaciones futuras 
de tales Servicios.

Tres. Los recursos que se Inter
pongan por la Administración del 
Estado, al amparo del artículo on
ce del Real Decreto-ley treinta y 
cuatro/mil novecientos setenta y 
siete, contra acuerdos de las Cor
poraciones Locales requerirán in
forme previo de la Comisión Pro
vincial de Inspección Financiera.

Articulo decimocuarto.
En las materias reguladas por 

este Real Decreto, las provincias de 
Alava y Navarra se regirán por sus 
disposiciones peculiares.

Artículo decimoquinto.
Por los Ministerios de Hacienda 

y de la Gobernación, conjunta o 
independientemente, d e acuerda 
con sus respectivas competencias, 
se dictarán las disposiciones nece
sarias para la aplicación del pre
sente Real Decreto.
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DISPOSICION TRANSITORIA
Las funciones atribuidas al Ple

no de la Comisión Nacional de Co
laboración del Estado con las Cor
poraciones Locales en los aparta
dos f), g), h) e i) del articulo sex
to del presente Real Decreto no 
se ejercerán por aquélla en el año 
mil novecientos setenta y siete, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo cuarenta y siete de la 
vigente Ley de Presupuestos.

DISPOSICION FINAL
Se asignan a la Dirección Ge

neral de Tributos las competencias 
relativas a los recursos de natura
leza tributaria de las Entidades 
Locales que actualmente tiene en
comendadas la Dirección General 
de Presupuestos.

Dado en Madrid, a diecisiete de 
junio de mil novecientos setenta 
y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de la Presidencia del 

Gobierno, Alfonso Osorio García.
B. O. del E. núm. 153

fiOBIERMO eroib
Normas para la próxima campaña 

ele siembra de Yudego y 
Villandiego

A propuesta del Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo 
Agrario cuya Delegación ha llega
do a un acuerdo con el Alcalde y 
Jefe de la Hermandad' de Yudego 
y Villandiego (Burgos), he dis
puesto publicar la presente circu
lar que ajusta las normas que de
berán ser observadas en la próxi
ma campaña de siembra en las 
tierras de dicho término munici
pal incluidas en proceso de con
centración.

1. ° Posesión de parcelas. Se en
trará en posesión de las nuevas 
parcelas en la presente campaña 
agrícola 1977-78, pudiendo los nue
vos propietarios comenzar su cul
tivo a medida que se vaya amo
jonando.

2. ° Barbechos. Las parcelas que 
se encuentren de barbecho antes 
de la publicación de la presente 
Circular pasarán a posesión de los 
nuevos propietarios previo pago de 
4.000 pesetas por Ha. mientras que 
los barbechos que se hagan des
pués no percibirán nada.

3. ° Arbolado'. El aprovechamien

to del arbolado existente en las 
fincas corresponderá a los anti
guos propietarios hasta el día 1 de 
marzo de 1978. Durante ese plazo 
podrán llegar a un entendimiento 
de venta con los nuevos propie
tarios, o bien suprimirlos en con
diciones legales que son para fru
tales. y viñedo arrancarlos, quitar 
la leña y allanar el terreno y pa
ra el monte y otros árboles de le
ña, el mismo plazo, cortarlos a flor 
de tierra sin hacer perjuicio algu
no al nuevo propietario, caso de 
no ser así correrá de su cuenta to
dos los gastos que se le. originen 
incluido el arrastre de madera y 
ramaje. Pasado ese plazo pasarán 
a posesión de los nuevos propie
tarios de las parcelas.

4. ” Servidumbres. Mientras no 
esté realizado el Plan de Obras se 
utilizarán las servidumbres ac
tuales y respetando el trazado de 
los nuevos igual que los arroyos.

5. ° De conformidad con lo dis
puesto en el artícelo 225 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario 
de 12 de enero de 1973, los que 
cometan cualquier infracción a lo 
dispuesto en las presentes normas 
de siembra serán sancionados con 
la multa impuesta por el Sr. Go
bernador previo expediente trami
tado por el Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario, con 
audiencia del interesado e infor
me de la Hermandad.

6. ” Cualquier duda que surja 
en la interpretación de estas nor
mas, podrán ser consultadas en la 
Delegación del Instituto Nacional 
de 'Reforma y Desarrollo Agrario 
(Burgos).

Burgos, 6 de julio de 1977.—El 
Gobernador Civil, Jesús Gay Rui- 
diaz.

’roflWencfüs Indicíales
BURGOS

Don José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia núm. uno de 
Burgos y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do de mi cargo, se tramitan bajo 
el núm. 311/77, autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía, en los 
que se dictó sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En Burgos, a vein
tiuno de junio de mil novecientos 

setenta y siete. Vistos por el limo, 
señor don José Luis Olías Grinda, 
Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia núm. uno de Burgos y su 
partido los presentes autos de jui
cio declarativo de mayor cuantía 
número 311/77, seguidos en este 
Juzgado, a instancia de don Agus
tín Mena Crespo, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Bur
gos, representado por el Procura
dor don Manuel García de Bustos 
y defendido por el Letrado don 
José María Manrique Antigüedad, 
contra don Antonio Sánchez Vie
jo, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de Vitoria, declara
do en rebeldía por su incompare
cencia en autos, sobre reclamación 
de cantidad, cuantía, un millón 
treinta y ocho mil ochocientas 
ochenta y ocho pesetas.

Fallo: Que«declarando haber lu
gar a la demanda presentada por 
la representación de don Agustín 
Mena Crespo, y en su consecuen
cia debo de condenar y condeno 
al demandado don José Antonio 
Sánchez Viejo a que abone al actor 
la suma de un millón treinta y 
ocho mil ochocientas ochenta y 
ocho pesetas, más los intereses le
gales de dicha suma desde la fe
cha de la interposición de la de
manda, y al pago de las costas 
causadas. Así, por esta mi senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva será publicada en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
caso no efectuarse la notificación 
personal al demandado rebelde, lo 
pronuncio, mando y firmo. — José 
Luis Olías Grinda. — Firmado y 
rubricado».

En Burgos, a veintisiete de ju
nio de mil novecientos setenta y 
siete. — El Magistrado-Juez, José 
Luis Olías Grinda. — El Secreta
rio (ilegible).

3444.-948,00

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días y plazos 
que al efecto se señalan, compa
rezcan ante los Juzgados que se 
dicen y apercibiéndoles que de no 
verificarlo en los mismos les para
rá el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la Ley, por resolu
ciones dictadas al efecto y por las 
causas que en las mismas se indi
can, se ha acordado citar a los 
siguientes:
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Juzgado Municipal número uno 
de Burgos

Chalaine la Faix, vecino de Pan 
(Francia), con domicilio en Res 
Flory 37 Medu Pusols, sin que cons
ten más datos personales del mis
mo y en la actualidad en ignora
do paradero, se le cita para que 
el próximo día 15 de julio y hora 
de las 12,30 comparezca ante la 
Sala de Audiencias de este Juzga
do al objeto de asistir a la cele
bración del juicio de faltas núme
ro 688 de 1977, debiendo compare
cer con los medios de prueba de 
que intente valerse.

—oOo—

Juan José Molinero, vecino de 
Burgos, calle Madrid núm. 22. 4.° 
A, y como responsable civil sub
sidiario María Isabel Ramos Gar
cía, mismo domicilio, en la ac
tualidad en ignorado paraderos, se 
les cita para que el día 27 de ju
lio y hora de las 11,20 comparez
can en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado Municipal al objeto 
de asistir a la celebración del jui
cio de faltas número 542 de 1977. 
debiendo hacerlo con todos los me
dios de prueba de , que intenten 
valerse.

—oOo—

Antonio Arcederillo González, de 
23 años de edad, soltero, conduc
tor, vecino de Burgos, calle Eladio 
Perlado núm. 51, 3.° B. y en la ac
tualidad en ignorado paradero, se 
le cita para que el próximo dia 22 
de julio y hora de las 11,10 com
parezca ante la Sala de Audien
cias de este Juzgado, al objeto de 
asistir a la celebración del juicio 
de faltas núm. 590 de 1977, con los 
medios de prueba de que intente 
valerse; de no verificarlo le parará 
el perjuicio a que haya lugar.

Juzgado de Instrucción número 
dos de Burgos

Perjudicados que se citan: Yvon 
Raymond Magrl, con domicilio en 
82 Rué Velpeau (Antony) (Fran
cia) ; Mico Jan Meester, con domi
cilio en Hengelo (Holanda), Ste- 
enbokstraat, 84; Valdemar Pieter 
Herngreen, con domicilio en Ams- 
terdan, Dr. Ammanstraat, 8,' War- 
modn; Johannes Martas Christia- 
nus Petras Devvit, con domicilio 
en Helmond, Holanda, calle Bakel- 
sedijk. 56, para que en el término 

de ocho días comparezcan en este 
Juzgado a fin de recibirles decía-, 
ración y hacerles, ofrecimiento de 
acciones. Diligencias previas nú
mero 518 de 1977.

—oOo—
Jesús Diez Orive, mayor de edad, 

soltero, natural de Ciadoncha 
(Burgos), hijo de José y de Ro
sario. obrero de la empresa Bigar, 
y cuyo último domicilio lo tuvo en 
el Hostal Joma de esta ciudad, y 
actualmente en ignorado parade
ro, para que el día 28 de julio y 
hora de las 11,10 comparezca an
te este Juzgado al objeto de asis
tir a la celebración del juicio de 
faltas núm. 536 de 1977. advirtién
dole que deberá concurrir con los 
medios de prueba de que intente 
valerse.
Juzgado Municipal número tres 

de Burgos

Giovanni Alessi, nacido en Dar
ío (Italia), el día 11 de julio de 
1947, domiciliado en Grignasce. 
Novara Via Roma, núm. 6, hoy en 
ignorado paradero, a fin dé que en 
el término de diez días, comparez
ca en este Juzgado al objeto de 
ratificar denuncia formulada, ins
truyéndole del art. 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal. Dili
gencias Previas 502/1977.
Juzgado de Instrucción número 

tres de Burdos

Juan José Imedio Chaparro, na
cido en Alhambra (Ciudad Real), 
el 5 de marzo de 1945, hijo de Jo
sé y María Angeles, cuyo último 
domicilio conocido lo tuvo en Ei- 
bar, hoy en ignorado paradero, a 
fin de que en el término de cinco 
días, a partir dé la publicación de 
esta cédula, comparezca en esté 
Juzgado al objeto de entregarle 
una indemnización. Ejecutoria nú
mero 12 de_ 1977.

Juagado de Instrucción de 
Miranda de Eóro

Angel Pascual Barbero, de 48 
años, casado, natural de Madrid, 
fontanero, con domicilio en Rott- 
bruchstr-120 469 Herne-2 y a Ma
ría Pilar Sánchez García, de 46 
años, casada, natural de Madrid, 
costurera, y con el mismo domi
cilio que el anterior, para que en 
el plazo de diez días, comparez
can ante este Juzgado, para reci
birles declaración, testimoniar el 

permiso de conducir del conduc
tor, el de circulación y él certifi
cado del Seguro Obligatorio del 
vehículo, instruirles del contenido 
del art. 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal y ser reconocidos 
por el señor Médico Forense. Dili
gencias previas núm. 297-77.

Juzgado de Instrucción de 
Aranda de Duero

Karimi Hajji Ahmed, súbdito 
marroquí, residente en Francia, y 
a su' esposa, ésta última para ser 
reconocida por el Médico Forense 
e informar sobre bus lesiones, aper
cibiéndoles que. de no comparecer 
les parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. Diligencias Pre
vias núm. 217 de 1977.

Juzgado Comarcal de Aranda 
de Duero

Bellak Hal Abdelkader Moha- 
med, cuyo domicilio en España se 
desconoce, debiendo presentar el 
permiso de conducir, el de circu
lación del turismo marca Simca 
1.000, matrícula 71-35-UN (NL) y 
la documentación del seguro, con 
el fin de recibirle declaración so
bre los hechos, testimoniar dichos 
documentos, tasar los daños del 
turismo y hacerle el ofrecimiento 
de acciones, apercibiéndole que en 
el caso de no comparecer le para
rá el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. Diligencias previas 
número 213 de 1977.

HÑÜÑeioSOHaMES
Ayuntamiento de Villarcayo 
de Merindad de Castilla la 

Vieja
Solicitado por doña Esther Do

mínguez Martínez, licencia para 
la instalación de gas propano a 
granel para uso en un restauran
te, sito en Horna, carretera de 
Burgos, s./n., y por estar sujeto a 
los trámites señalados en el vigen-, 
te Reglamento de Actividades Mo
lestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas, en cumplimiento de lo pre
ceptuado, se hace público a fin de 
que en el plazo de diez días, desde 
la inserción de este edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
puedan formularse las observacio
nes pertinentes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.
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Villarcayo de Merindad de Cas
tilla la Vieja, 6 de julio de 1977 — 
El Alcalde, A. Varona.

3446.-345,00

Ayuntamiento de Lerma
Aprobadas por este Ayuntamien

to las nuevas Ordenanzas Fisca
les sobre gastos suntuarios e Im
puesto sobre Publicidad, y la mo
dificación de las referentes a Con- 
tribuci'ones Especiales; Tasas de 
Administración; Licencias Urba
nísticas; Apertura de estableci
mientos; Portadas, escaparates y 
vitrinas; Ocupación de la vía pú
blica; Ocupación de terrenos de 

, uso público con mesas y sillas con 
finalidad lucrativa; Recogida do
miciliaria de basuras; Elejnentos 
constructivos cerrados, terrazas, 
etcétera; Servicio de alcantarilla
do; tributos con fines no fiscales 
sobre perros y sobre limpieza y 
decoro de fachadas, quedan ex
puestas al público en las oficinas 
de Secretaria, por plazo de quince 
días, durante los cuales se admiti
rán las reclamaciones de los inte
resados legítimos.

Lo que hace público a los 
efectos previstos en el art. 722 de 
la Ley de Régimen Local de 24 de 
junio de 1955.

Lerma, 5 de julio de 1977. — El 
Alcalde, Benigno Rodríguez Gon
zález.

Aprobado por este Ayuntamien
to el pliego de condiciones para 
adjudicar en pública licitación las 
obras de urbanización del Barrio 
de Castrillo Solarana, queda ex
puesto al público en las oficinas 
de Secretaría por plazo de ocho 
días, en cumplimiento y efectos 
prevehidos en el artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales. .

Lerma, 30 de junio de 1977.— 
El Alcalde. Benigno Rodríguez,.

Aprobado por este Ayuntamien
to el presupuesto ordinario' para 
el ejercicio de 1977 estará de ma
nifiesto al público en esta. Secre
taría por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo cualquier ha
bitante del término o persona in
teresada, podrá presentar contra 
el mismo las reclamaciones que 
¡estime pertinentes ante quien y 

como corresponde con arreglo al 
articulo 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local.

Lerma, a 5 de julio de 1977.— 
El Presidente, Benigno Rodrigues 
González.

Ayuntamiento de Valle de 
Mena

Presentado en este Ayuntamien
to, plan parcial de ordenación de 
terrenos, de la propiedad del Se
ñorío de MaltraniJla, S. A., en el 
término de Maltranllla, de este 
Valle de Mena, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 32 de la 
Ley del Suelo, se somete a infor
mación pública por espacio de un 
mes, pudiendo examinarse el ex
pediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Villasana de Mena, a 2 de julio' 
de 1977. — El Alcalde, José Esna- 
rriaga.

Ayuntamiento de Cubo de 
Bureba

El Ayuntamiento de' mi presiden
cia acordó aprobar el proyecto del 
nuevo alumbrado público de esta 
localidad, el cual se halla de ma
nifiesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por espa
cio de ocho días, a partir de la 
fecha de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, a 
fin de que puedan formularse las 
objeciones que crean pertinentes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Cubo de Bureba, a 5 de julio de 
1977. — El Alcalde, P. O. (ilegible).

1 Ayuntamiento de Valle de 
Tobalina

Por D. Bonifacio Gómez / Fer
nández, se ha solicitado de' este 
Ayuntamiento licencia, sobre pro
yecto de almacén - granero, para 
dedicarle al almacenamiento de 
los cereales, otros granos, asi co
mo semillas y abonos en el casco 
urbano de Quintana Martín Ga- 
líndcz, de este Municipio.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado A) del nú
mero 2 del articulo 30 del Regla
mento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, se 
abre información pública por tér
mino de diez días, a contar de la 
fecha de publicación de este anun

cio en el «Boletín Oficial» de 1» 
provincia, para que quienes se con
sideren afectados de algún mod«t 
puedan formular las observacio
nes que estimen pertinentes, a cu
yo efecto se hace saber que el ex
pediente que se instruye con moti
vo de indicada solicitud, se halla 
de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, donde podrá, 
ser examinado durante las horas; 
de oficina en el plazo arriba in
dicado.

Valle de Tobalina, a 30 de ju
nio de 1977.—El Alcalde, José Ig
nacio Martínez-,

3369.-576,00

Ayuntamiento de Ciadoncha
Aprobado por este Ayuntamien

to el pliego de contrato de prés
tamo con destino a las obras ds 
abastecimiento- de .aguas, distri
bución y saneamiento de esta lo
calidad de Ciadoncha con la Ca
ja de Ahorros del Círculo Católi
co de Obreros de Burgos en las- 
condiciones que a continuación sé 
indican:

Importe del presupueste: pese
tas, 5.745.565.

Aportación del Ayuntamiento: 
2.872.782 pesetas.

Importe del préstamo que se so
licita: 1.500.000 pesetas.

Plazo de amortización: 6 años. 
Interés anual: el 8,50%.
Queda expuesto al publico en la: 

Secretaria Municipal dicho docu
mento por término de quince días 
hábiles, a fin de que pueda ser 
examinado por los afectados y sil 
lo creen necesario, puedan formu
larse las reclamaciones que con
sideren justas.

Y para general conocimiento, se-- 
manda publicar el presente a los: 
efectos oportunos con arreglo a las 
leyes vigentes sobre- el tema.

Ciadoncha, 6 de julio de 1977.— 
El Alcalde, Fabricio Galiana Sie
rra.

Formado y aprobado el padrón: 
del Impuesto Municipal sobre Cir
culación de Vehículos del año ac
tual, queda expuesto al público en 
esta Secretaría por espacio de 15 
días hábiles, durante los cuales 
puede ser examinado por los con
tribuyentes interesados y formular 
por escrito cuantas reclamaciones 
considere legales, pues transcu - 
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Trido dicho plazo sin reclamácio- 
■nes, se considerarán Armes las can
tidades señaladas a cada uno.

Ciadónchá, 6 de julio de 1977.— 
ffl Alcalde, Fabricio Galiana Sie
rra.

/
Ayuntamiento de Villalba de 

Duero
El Ayuntamiento Pleno, en se

sión ordinaria celebrada el 26 de 
junio de 1977, acordó el estable
cimiento de los Impuestos Muni
cipales, regulados por el Real De
creto 3250/76, de 30 de diciembre, 
que a continuación se detallan:

— Tránsito de ganados por la 
vía pública.
, — Ocupación de terrenos de uso 
público con mercancías, materia
les de construcción, escombros, va
llas, puntales, asnillas, andamies 
y otras instalaciones análogas.

En cumplimiento del art. 722 de 
la vigente Ley de Régimen Local 
3 219 del Reglamento de Hacien
das Locales, se encuentran en pe
ríodo de exposición al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to las Ordenanzas referidas a los 
impuestos antedichos, ñor espacio 
de 15 días, durante los cuales pue
den examinar el expediente y pre
sentar reclamaciones los interesa
dos legítimos.

Villalba de Duero, a 30 de ju- 
aio de 1977.—El Alcalde (ilegible).

Aprobado por este Ayuntamien
to én. Pleno, el pliego de condicio
nes económico - administrativas, 
que habrá de regir el concurso su
basta para el aprovechamiento de 
grava de los terrenos de este Ayun-, 
tamiento «Cañada el Montecillo», 
queda expuesto al público por. el 
plazo de ocho días en la Secre
taría del Ayuntamiento donde 
puede ser examinado y presentar 
las reclamaciones que se estimen 
procedentes.

Lo que de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 24 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, se hace pú
blico para general conocimiento.

Villalba de Duero, a 30 de ju
nio de 1977.—El Alcalde (ilegible).

áyuntámiento de Cubillo del 
Campo

En cumplimiento de lo acordado 

por esta Corporación, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 
veintiocho de junio del año en 
curso, se instruye expediente para 
la enajenación, en pública subas
ta, de unos sesenta mil metros 
cuadrados de superficie, antiguo 
destacamento militar, con sus pa
bellones, a segregar de la parcela 
denominada «Ojales», polígono 6, 
parcela 547, bienes de propios de 
este municipio, inscripción en el 
Registro de la Propiedad al tomo 
1.871, libro 8, folio 50 y núm. 614.

El expediente en cuestión se 
halla de manifiesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días, por si 
hubiera reclamacioses.

Cubillo del Campo, a 1 de julio 
de 1977. — El Alcalde, V. del Pino.

Ayuntamiento de Frías
Instruido expediente sobre suple

mento de créditos dentro del 
presupuesto municipal ordinario 
vigente, con aplicación del superá
vit resultante en el último ejerci
cio liquidado, se anuncia su expo
sición al público por plazo de 15 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente también hábil al de la' 
inserción de este anuncio en el Bo
letín Oñcial de la provincia, duran
te cuyo lapso de tiempo podrá ser 
examinado referido expediente, y 
por las personas legitimadas para 
ello, formular las reclamaciones 
que se estimen pertinentes.

Lo que sé publica en cumpli
miento y a los efectos de lo dis
puesto en el artículo 691.3 de la 
Ley de Régimen Local vigente.

En Frías, a 6 de julio de 1977.- 
E1 Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Junta de 
Oteo

Formado y aprobado por este 
Ayuntamiento el Padrón de Im
puesto Municipal de Circulación 
de vehículos para el año 1977, que
da expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por 
término de quince -días hábiles, 
durante los cuales pueden exami
narle los contribuyentes interesa
dos y presentar las reclamaciones 
que Se consideren legales, se con
siderarán firmes las cantidades 
señaladas.

Junta de Oteo, a 7 de julio de 
1977.—El Alcalde, Avelino Martí
nez!

Ayuntamiento de Meridad de 
Montija

La Corporación Municipal que 
presido ha tomado el acuerdo de 
aprobación del presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1977, en las condiciones previstas, 
en el art. 681 de la vigente Ley de 
Régimen Local (texto refundido de 
24 de junio de 1955).

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del 
mencionado presupuesto las recla
maciones que se estimen pertinen
tes, se halla expuesto al público 
dicho documento en la Secretaría 
Municipal, por término de quince 
días hábiles y publicado en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, se
gún el art. 682, durante cuyo plazo 
pueden formularse reclamaciones, 
las que se presentarán al limo, se
ñor Delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de la Cor
poración Municipal, teniendo per
sonalidad'para interponerlas a te
nor del art. 683 de dicha Ley:
■ a) LoS habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aun cuando no habi
ten en el territorio de la entidad 
local.

,c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en ge
neral, radiquen o no en el territo
rio de la entidad, cuando el presu
puesto afecte a sus intereses.

Las nó residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la De
legación de Hacienda, advirtién
dose que no se admitirán otras 
reclamaciones que las que se basen 
en cualquiera de las causas seña
ladas eñ el art. 684 de dicho cuer
po legal y dentro del plazo seña
lado.

Lo que se hace saber para gene
ral conocimiento.

Merindad de Montija, 7 de ju
lio de 1977.—El Alcalde, José Cor
tinas Ochoa.

El mismo anuncio hacen los Al
caldes de los Ayuntamientos de 
Basconcillos del Tozo; Oquillas; y 
Tr espádeme.
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Ayuntamiento de Cascajares 
de la Sierra

De conformidad con el procedí- - 
miento señalado en lás Reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párra
fo 2.° de la vigente Ley de Régi
men Local (texto refundido de 24 
de junio de 1955), las cuentas Ge
nerales de Presupuestos y de Ad
ministración del Patrimonio Mu
nicipal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidas al ejercicio de 
1976, quedan expuestas al público 
para oir reclamaciones, en la Se
cretaria de la Corporación, duran
te quince dias hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunas las personas ru
rales y jurídicas del municipio, an
te la propia Corporación, con suje
ción a las normas establecidas pa
ra la aprobación definitiva de di
chos textoé legales.

Lo que se.hace público para ge
neral conocimiento.

Cascajares de la Sierra, a 28 de 
junio de 1977.—El Alcalde, Cesá-, 
reo Marijuán.

El mismo anuncio hacen los 
Alcaldes de los Ayuntamientos 
de Hacinas, Junta de Oteo, La 
Gallega, Albillos. Cayuela, Ite
ro del Castillo, Valle de Val- 
delaguna y Cabía.

Subastas | Concursos
Servicio Munlcipolizodo de Ins

talaciones y de Becren 

Anuncio de subasta
En las oficinas del Servicio Mu- 

nicipalizado de Instalaciones De
portivas y de Recreto se halla de 
manifiesto el pliego de condiciones 
que ha.de regir en la subasta para 
la concesión dé la explotación de 
los servicios de bar en el campo 
de fútbol de «El Plantío», de esta 
ciudad, por el plazo de tres anua
lidades.

El tipo de licitación es de cua
trocientas mil pesetas, al alza, por 

temporada, debiendo prestarse 
una garantía provisional de doce 
mil pesetas para concurrir a la 
subasta, que se completará hasta 
el doble de dicha cantidad como 
garantía definitiva, en caso de ad
judicación.

Las proposiciones deberán pre
sentarse en la sede del Servicio 
Municipalizado de Insta laciones 
Deportivas y de Recreo, plaza de 
los Deportes, s/n., hasta las trece 
horas del día hábil anterior al de 
la apertura de plicas, que se cele
brará en dicho lugar, transcurri
dos veintiún días hábiles del si
guiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Las proposiciones deberán ajus
tarse al siguiente modelo:

D  vecino de  do
miciliado en  núm  
piso , en nombre propio o en 
representación de  entera
do del anuncio publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
número , correspondiente al 
día  de  de 197..., así 
como de las condiciones fijadas 
para optar a la subasta de la con
cesión de la explotación de los ba
res en el Campo Municipal de De
portes de «El Plantío» de Burgos, 
las cuales acepta en su totalidad, 
comprometiéndose a satisfacer la 
cantidad de  pesetas  
(dígase en letra y cifra).

Burgos, fecha y firma.
Burgos, 6 de julio de 1977. — El 

Presidente del Consejo de Admi
nistración, José Manuel Ortega.

3445.-797,00

Ayuntamiento de Valle de 
Valdebezana

Cumplidos los trámites regla
mentarios, en ejecución de lo 
acordado por este Ayuntamiento, 
se anuncia pública licitación a los 
efectos siguientes:

Objeto adjudicación: Mediante 
subasta pública de coto privado de 
caza para su aprovechamiento ci
negético.

Plazo: 15 campañas cinegéticas, 
dando comienzo en la de 1976-77.

Tipo de licitación: Al alza, en 
mil setenta pesetas por campaña 
cinegética, en lo que respecta al 
monte núm. 342, de una superficie 
de sesenta y nueve hectáreas.

Garantías: Provisional, cuatro 
por ciento del tipo de licitación 
por campaña cinegética; definiti
va, cinco por ciento del arriendo, 
también referido al de una cam
paña.

Pliego de condiciones: Ley del 
. contrato respectivo, con fuerza 

vinculante para ambas partes, se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, para que 
pueda 'ser examinado por los in
teresados en ello.

Presentación de proposiciones: 
En la Secretaria de este Ayunta
miento, sita en Soncillo, durante 
el plazo de veintiún días hábiles, 
contados a partir de la inserción 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, a las trece horas, y pudien- 
do presentar Jas proposiciones 
hasta una hora antes.

Modelo de proposición y demás, 
con arreglo al pliego, de condicio
nes.

Valle de Valdebezana. a 16 de 
junio de 1977. — El Alcalde (ile
gible).

3447.-588,00

Anuncios Particulares
Caja de Ahorros del Circule 

Católico de Obreros 

Se ha solicitado duplicado de la 
libreta núm. 053.361, de la Oficina 
del Paseo del Espolón.

Plazo para oponerse: 15 dias.
3449.-78,00

Se ha solicitado duplicado de la. 
libreta de ahorro núm. 137.324, por 
extravio.

Plazo para oponerse: 15 dias.
3450.-96,00

CAJA RURAL PROVINCIAL 

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de las libretas 1.254, y de 
los plazos fijos 5.347 y 6.662.

Plazo de reclamación: 15 días.
. 3451.-75,00

Imprenta Provincial

ha.de

